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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
DECRETO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-Sc con
firma un nombramiento—Se nombra un 
Contador—Se autoriza el tfaslo de $ 12.0<l -  
Se apruclKUi las dili;{enoias de remedida de 
un terreno—Se nombra un Inspector de Ha
cienda—Se autoriz:» la erogacii'm de 9 12Ó.93 
—Se autoriza el trasto de 9 20.f)0—Se autori- 
*a el Kilsio de 9 2i>..zt—Se manda pagar la 
suma de 9 lOt.iXi—Se concede una licencia v 
se deposita una oficina—Se autoriza el gasto 
de $ f i ó .í N )—S«r autoriza la erogación de 9 50.00 
—Se nombra un Inspector de Hacienda—Se 
nombra un Inspector de Hacienda—Se au
toriza la erogaeú'm de 9 trS iiO—Se eontirman 
unos noml)raniientos—Se notnbni vm em
plearlo V se dispone que continúe en su pues
to ot ro empleado - Se dispone que por cuen
ta del Estado so hagan uno.s ftineralesy se 
manda pagar la suma de 9 453.18, valor de 
los gastos ijiie éstos ocasionaron—Se nomina 
un Inspector de Hacienda-Se nombra un 
empleado y se dispone que continúe cjer- 

• eiendo solamente las ñineiones de Contador 
Vista otro empleado—,Se admite una renun
cia—Se nombra im empleado y se dispone 
que eontinúe en su puesto otro empleado — 
Se autoriza el gasto de 9 12.75—Se autoriza 
la erogación de 9 :i3.12—Se autoriza el gasto 
de 9 100.00.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto nún êro 15

MKJUEL R. OAVILA,
PRESinKNTE PROVISIONAL DE LA 

líEPUBLICA,

Considerando: qoe la guerra que se 
produjo en el corriente año ha disminui- 
do, como era natural, la producción ren
tística, desequilibrando el Presupuesto 
emitido por el último Congreso, por lo 
que hay necesidad de dictar disposicio
nes económicas que modifiquen algunos 
de ios impuestos existentes.

Considerando: que en vez de hacerlo 
con aquellos que gravan los artículos de 
importación para uso ordinario, es pre
ferible verificarlo con los que indirecta
mente fomentan los vicios.

Por tanto: en Consejo de Ministros,

DECRETA:
Artículo I'-'—Be aumenta en un 50% 

el impuesto de aforo de los vinos y lico
res de importación permitida; y

Art. 2^—Este decreto es de carácter 
transitorio y empezará á regir el 1“ de 
enero del año de 1908.

Dado en Tegucigalpa, á los 14 días del 
mes de septiembre de mil novecientos 
siete.

M ig u e l  R. Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Miguel o . ItniitUlo.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Justicia é 
Instrucción Pública,

E. Conesiautiho F/alfos.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignavio Castro.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (fUtiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. }{. Jlo-salefi.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Confirmar, con el carácter de interino, 
el nombramiento hecho por el Adminis
trador de Rentas de El Paraíso en el 
señor don José Agatón Espinosa, para 
Receptor de Rentas del círculo de Danlí, 
en lugar de don José Idiáquez, que re
nunció dicho empleo, y á quien se dan 
las gracias por sus servicios.—Comuni
qúese.

D.í v i l a ,

El Secretario de Eistado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bufitülo.

Se nombra un Contiidor

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar, interinamente, Contador de 

la Administración de Rentas del departa
mento de Comayagua al Br. don Heri- 
berto Castillo, con el sueldo de ley, en 
sustitución de don Justo J. Meza, á 
quien se dan las gracias por sus servi
cios.—Comuniqúese.

D.\v i l .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Hu'‘tiUo.

Se autoriza el gasto ele 9 12.oo

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de doce pesos, va

lor que el Administrador de Rentas de 
Copan invertirá en la compra de doce 
pesa-licores que se nece.sitan para el 
servicio de aquella Administración. Esta 
erogación se imputará á la cuenta del 
Ramo de Aguardiente.—Comuniqúese.

D.áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Huntillo.

Se aprueban las diligencias de remedida 
de un terreno

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
Vistas las diligencias de remedida del 

terreno denominado «Santa Clara.» sito 
en jurisdicción de Cedros, en este de
partamento, seguidas por el Administra
dor de Rentas respectivo á solicitud del 
Ingeniero Lie. don Manuel A. Reina. 
El área del terreno consta de hs., 
3.175 mos.. ó sean mil doscientas cua
renta y dos manzanas y cuatro mil dos
cientas ochenta y siete varas cuadradas.

Oído el dictamen del Revisor Fis
cal Específico nombrado al efecto: y

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nulidad
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ó defecto sustancial; i)or tanto, el Presi
dente Pro\isional de- la República, de 
conformidad r-on el parecer fiscal y del 
artículo 'J- de ¡a Ley Agrariii e ijíente, 

ACl'KKDA:
Am’obar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de remedida de que se ha 
hec’ ío mérito; mandando extender á fa
vor desinteresado el testimonio del título 
de propiedad, debiendo las Oficinas Ge
nerales de Hacienda tomar de este expe
diente las razones de ley. —Comuniqúese,

DXv ii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Mi'JUi-l O. /histitlo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACL'KKDA:
Nombi ar, interinamente, Inspector de 

Hacienda del departamento de Cortés, 
con el sueldo de ley, al Capitán don 
Federico Borjas.—Comuniqúese.

D.VVIt.A.
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. ItuHtiUo.

Se autoriza l.i erogación de í  125.9;5

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento veinti

cinco peso.s noventa j' tres centa vos, que 
el Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés invertirá de la manera siguiente:

Valor de do.s ventanas en el 
edificio de la Aduana................ § 16.00

Valor de una escalera para la 
bodega de la misma....................  18.50

Valor de diez y seis libros en 
blanco para el servicio de aque
lla oficina....................................  28.93

Valor de seis linternas para 
los Guardas.............................  15.00

á

Valor de una docena de sillas 
t>ara las oficinas de la Aduaná 47.50

Suma................................ i  125.93
Esta erogación se imputará á la par

tida de Gastos Extraordinario.s del Ra
mo de Hacienda.—Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. JiiixtUlo.

So autoriza e! gasto tle $ 20.00

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinte pesos que 

el Administrador de Rentas del departa

mento de Choluteca invertirá en el pago 
del Hete de dos cargas de pólvora de 
esta capital al Depósito de aquella Ad- 
inini.stración. Esta ei'ogadón se impu
tará á la cuenta de Renta de Pólvora.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liufitiUo.

tración en el .señor don Miguel A. Ruiz. 
—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Husíiilo.

Se autoriza el gasto de $ 2(>.'>0

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el.ga.sto de veintiséis pesos 

cincuenta centavo.s que el Director de la 
Oficina de Centralización invertirá en la 
compra de dos arrobas de velas esteári
cas y una docena de oandeleros para el 
trabajo extraordinario nocturno en la 
oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida de Gastos Extra
ordinarios del Presupuesto de Hacienda. 
—Común íq ue.se.
. , Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. liustUlo.

Se manda pagar la suma de * 100.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar que por la Caja Nacional se 

pague al señor Dr. don Justo Gómez 
Osorio, la suma de cien pesos, medio 
sueldo que le corresponde por la rendi
ción de las cuentas que llevó como Teso
rero General de la República en los me
ses de agosto á noviembre del afio de 
1904, en virtud de haber sido declarado 
ccii derecho á dicho medio sueldo, por 
sentencia que dictó el Tribunal .Superior 
de Cuentas el 26 de agosto recién pasa
do. —Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda ,v Crédito Público,

Miguel O. liuxtillo.

Se autoriza el jfasto de $ fj.Vü0

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Prov¡.sional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de sesenta y cinco 

pesos, valor que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés invirtió en el 
pago del flete de 100 garrafone.s de ani
sado y 3 pipas de aguardiente de aquella 
Aduana al puerto de Trujiilo. Esta ero
gación se imputará, proporcionalmente, 
á la cuenta de las rentas respectivas.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Públice,
M iguel O. liuMUlo.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Ibovisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cincuenta 

pesos pagados por el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés por flete de 
10 pipas de aguardiente que de aquella 
Aduana se remitieron á la de La Ceiba. 
La referida suma se cargará á la renta 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíustillo.

Se concede una licencia y se deposita 
una oficina

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
Solicitando licencia por quince días el 

señor don José R. Valdés, Administra
dor de Rentas del departamento de La 
Paz; siendo justo el motivo que expone, 
el Presidente Provisional

a c u e r d a :

Concedérsela desde el día de mafiana 
por el tiempo indicado, debiendo, bajo su 
responsabilidad, depositar la Adminis

Se nombra un In.spector de Hacienda

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspfector de Hacienda y Po

licía del departamento de Intibucá al 
Capitán Vicente Tabora, con el sueldo 
de lej% en sustitución del sefior don 
Adrián Hernández Bermúdez, que cesará 
en el referido empleo.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liustillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

.a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía del departamento de Olancho al 
Capitán don Jesús Quesada, en sustita-
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ción del señor Teniente don Alfonso Me 
jía M., á quien se dan las gracias por 
sus servicios.—Coinunique.se.

DÁvii>.\.
El Seci etíirio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
'Ikjnel O. liHxtillo.

Sp autoi i/:i la onj>ntci(in rtc $

Tegucigalpa: 14 de .septiembre de 1Í107.
El Presidente í ’vovisional 

a CU-SKDA:
Autori îíir, como gasto de la Renta de 

Aguardiente. l,i erogación de noventa y 
ocho pesos pagados poi‘ el Administra
dor de Rentas de Yoro, por el trans
porte de una reuiesa de garrafones va
cíos tinsladados desde T̂ a Pimienta á 
El Progreso, así:

Flete de do.' canoas, á S 4.00 
■cada una......................................¿í 8.00

Pago de nue v e  marinos, á 
$ 10.00 cada uno.........................  00.00

Suma................................ $ 9h.00
omimíquese.

D á v íi .a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
M ig‘tf-1 O. /iiiKti/fo.

Sp continiuni unos nombramientos

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Contirinar lo.s nombramientos hechos, 

con carácter interino, á favor de los se
ñores don Abraham R. Padilla y don 
Jesú.s Martínez, como escribiente y con
serje, respectivamente, de la Adminis
tración de Rentas de Comayagua.—Co
muniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. JiustUlo.

Se nombra un einjúearto y se dispone que conti
núe en su puesto otro empleado

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
Debiendo separar.se en todas las Adua

nas, pai’a el mejor servicio público, los 
empleos de Contndor ’̂'ista y Tenedor de 
Libros, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
—Nombrar Tenedor de Libros de la 

Aduana de Roatán al señor José Cruz 
Perdoino V., con el sueldo de ley.

29—El señor don Francisco Navarro 
Irías continuara ejerciendo las funciones 
de Coma Jor Vista, al tomar posesión de 
su empleo el -señor Perdomo V .—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustülo.

sp fiisponp ipip por cupnta dpi Estado so hagan 
unos fiinpiaU s v sí‘ manda p.agar la suma do 
$ valor dp los gastos (jiip pstos ooasio-
tlUI'OU.

Tegucigalpa: 14 de septiembre de U*07.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 14 de .septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Haltiendo fallecido en la ciudad dei Admitir al señor Luis Nieto la renun- 

Juticulpa el Ingeniero don PolicarjX)  ̂cía que ha interpuesto del empleo de
Guarda Costa de Puerto Cortés, dándole
las gracias por los .servicios que ha 
prestado.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Migue! O. fluxtiilo.

Melara, que (Usempeñaba el empleo de'
Administrucloi- de Rentas del departa- 
manto de OI anche; y en atención á los 
servicios que pj’e.stó al ].iiiís en el ejer
cicio de sus funcione.', el Piesidente 
Provisional

ACUERDA:
19 — Que por cuenta del E.stado se 

hagan los funerales.
29 — Que por la Administración de 

Rentas de Olancho se pague á la señora 
Clotilde V. de Melara, la suma de cua
trocientos cincuenta y tres pesos diecio
cho centavos, '( ulor de los gastos que 
dichos funerales han ocasionado: imj>u-
tándose esta erogación á Gastos Extra- Vista y Tenedor de Libros, el Presidente 
ordinarios de Hacienda.—Coinuníqne.se. i Provisional

a c u I'Uíd a :

Se noml)ra un empleado y .so dispone (pie conti
núe en su puesto otro empleado

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
Debiendo separarse en todas las Adua

nas de la República para obtener un .ser
vicio más eficaz, los empleos de Contador

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Migue! O. Bustillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía de este departamento al Teniente 
don Reyes Lobo, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

DÁ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se nombra un empleado y se dispone que conti
núe ejerciendo solamente las funciones de 
Contador Vista otro empleado.

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
Debiendo .separarse en todas las Adua

nas, paia el mejor .servicio público, los 
empleos de Contador Vista y Tenedor 
de Libros, el Presidente Provi-sional 

ACUERDA:
19 —Nombrar Tenedor de Libros de la 

Aduana de Puerto Cortés al señor don 
.''ebastián Rivera Z., con el sueldo de 
ley, en sustitución del señor Catarino 
Rivas Ch., que sirve dicho ppesto inte
rinamente.

29—El señor don J. Leónidas Sevilla 
coritinuará ejerciendo .solamente las fun
ciones de Contador Á'ista de la referida 
Aduana.—Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miĝ j/el O. Bastillo.

1 —Nombrar Tenedor de Libros de la 
Aduana de La Ceiba a! señor don J. An
tonio Aplícano, con el sueldo de ley.

29—El señor don Máximo Zamora h. 
continuará ejerciendo las funciones ai 
tomar posesión de su empleo el señor 
Aiilícano. —Comuniqúese.

DÁ VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. liuslülo.

Se autoriza el fiasto de | 12.75
O

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doce pesos seten
ta y cinco centavos, valor que el Adminis
trador de la Aduana de Puerto Cortés 
pagó al Capitán y maquinista de una 
lancha de ga.soJina que condujo al Guar
da ,v resguardo del Trisagio á dicho lu
gar, desempeñando una comisión de ha
cienda. Esta erogación se imputará á 
Gastos Extraordinarios de Hacienda.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O., Bastillo.

Se autoriea la erogación de S ;i>.12

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de treinta y 
cinco pesos doce centavos, valor que se 
invertirá en la compra de libros y otros 
útiles para el servicio público, así:
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Valor de cuatro libros copiadores para 
la Administración de Rentas de Co
pán........................................... $ 8. ;J7

Valor de cuatio libros para Re
ceptores del departamento de
Cortés....................................... H. 00

Valor de dos libros para cuentas
corrientes.................. ..............  5.00

Valor de un libro copiador de
cuentas.................    3.75

Valor de un Libro Mayor.........  í).00
Id. de una cerradura..............  1.00

Suma............................. í  35.12
Esta erogación se imputará á Ga.stos 

Extraordinarios de Hacienda.—Comuni
qúese.

D á v ii>a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se autoriza el gasto de $ lOO.OO

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907. 
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de cien pesos que 
se entregarán al señor Tenientecoronel 
don Tadeo Sánchez y Rosal, como gas
tos de traslación de la capital á Iriona, 
donde prestará sus servicios como Te
niente-Administrador de aquella Aduana.- 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Hustillo.

A V I S O S

El InfraATito, Secretario del .)u;^cido de Le
tras del departamento de CoK'm, hace .sal>er: que 
en las diligencias de declaratoria de herederos y 
pose.sión efectiva de hei'ericia solicitada por las 
sefloi-as Donatila y Ooncepcúón >fejía, se encuen
tra la sentencia cuya parte resolutiva literal
mente dice:—".luzgado de Letras del departa
mento de Colón,—Tnijillo: tres de septienibre
de mil novecientts siete...................Por tanto:
este .luzgado de Letras, á nombre de la Repúbli
ca, de acuerdo con el Fiscal y en apoyo de los 
artículos «;{<', !K!1. tKti y l.ü80 del tV>digo Oivih 
1.040, 1.041, 1.042, 1.W3 y 1.045 del de Procedi
mientos y 40 de ta Ley de Organización y .Atri
buciones de los Tribunales, declara herederas 
testamentarias de todos los bienes giie á su 
muerte dejó la señora Oionisia Rivera viuda de 
Valencia, á sus hijos legítimos I>onatila, Con
cepción y Manuel Mejía; manda, en consecuen
cia, á darles la posesión efectiva de la herencia 
y (jiie se h;tgan las inscripciones prevenidas por 
el artículo "14 del Código Civil, debiendo hacer
se las publicaciones de ley.—Notifíquese y ex
tiéndase por la Secretarla la certilicación de es
ta sentencia á las peticionarias.—Federico C. 
Canale.s.—Elista luio Salazar, Srio.” —Es confor- 
m e.- Trujillo; 0 de septiemlm* de 19o".

Contrat i postal
Si‘ [iiinc en eonneiiiiii'iuo del piiUlico (¡ue. por 

leiii'ido (le la I liJceeiiiM (ieneral f!t* ( (inr'os fe
cha 3ii (le s(.‘pt ¡('inlire r('ci('n (.asado, se ha res
cindido la conl rata (pie para el trasporte (U' la 
correspondencia d(' Santa llosa de (topan ¡i San 
Pedro Silla. Im'' eelehrada el 11 de novieinhre de 
P.H)4. por el f('•rinino de un aflo y (pie ciuitimió 
en sus efectos (‘ii \irtiid de prórroga, hasta el 
día de su res(.'isi('>ti. K1 21 de este ines. á las 10 
de la mañana, se remalará en el tnej(>r postor, 
en el loeal (pie ocupa esta Itiroceión. la contra
ta para el trasporte de la eonvspoiul-mcia entre 
Santa llosa de Copan v San Pedio Sida, pasan
do por la Oficina de Correos de Santa fíárhara. 
En la misma feclia y hora indicadas, se remata
rá ianihi(’,n la contrata para el trasporte de la 
correspondencia entre Santa Rarhara y Coma
yagua, pasando por Siguatepeqiie. La.s perso
nas (pie tengan inten'-s en tomará sii cargo 
cuaUpiieia de las cont ratas e.vpresadas. se servi
rán hacer con t ioinpo las respt-ctivas propuestas.

Tegucigalpa: 7 do octubre cle hKJ7.
IXES N .W .U lllO .

El infra-scrito, Secretario del Juzgado 1" de 
Letras (le lo Civil de este departamento, hace 
safter; que en auto de veinticinco del corriente, 
este Jiizjfudo ha designado la audiencia del vier
nes veinticinco de octubre próximo, á las tres 
de la tarde, para la venta en pública subasta de 
una casa situada en el hanio de “ La Hoya," de 
esta ciudad, y (pie pertenece á don Manuel E. 
Cáivez. Esta casa está eon.stniida solire paie- 
des de estacón y cubierta de tejas, con su co
rrespondiente corredor, y mide (x-ho varas en 
cuadro y edificada en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po
niente: son sus limites: al Norte, casas del refe
rido (iálvez y de Magdalena Aceituno; al Sur, 
casa de Dorotea Rico: al Este, solar y casa de 
los herederos de Teíxiora Núñez y de I'ío (.Orde
nas: y al Oeste, casa (le Francisca Lagos v solar 
del mismo Gálvez. mediando calle: este inmue
ble ha sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la siirnu de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución (jiie el Ba
chiller don Coronado Garcia, representante de 
la señora Eduanla de Jesús Rurrientos v. de Ri
vera. ha establecido contra don Maniitrl E. Gál- 
ve/, por cantidad de pt-sos: y se advierte (jiie no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.—Tegticigalpu: 30 
de s«.-ptietnhre de l!t07.

Luis M. V.(ísquHZ, Srio. int^

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras (le lo Civil de este departamento, hace sa- 
l>er; (jue en audiencia del sáliado doce de <x-tu- 
bre, á las dos de la tarde, se reinataráti en pú
blica subusta los inmuebles siguientes: una por
ción de terreno situada en la montaña de Upare, 
de e.sie .Municipio, y limitada: por el Norte, con 
tierras de las Irías; por el Sur. con pcitreio de la 
Cuesta, perteneciente a los señores Juan r,amón 
y Salvador Escoto: por el Oriento, con tierras 
de los herederos de don Tianipiilino Bonilla: y 
por el Poniente, con posesiones de los hermanos 
del demandado Sixto Escoto. Una casa ubica
da dentro del terreno antes descrito, de (vho 
varas de largo por cuatro de ancho, paredes de 
estacón y cubierta de teja, con una ctx'ina de 
ocho varas de largo por tres y media de ancho, 
paredes de estacón y cubierta de paja. Una 
Imerteeita ubicada en el mismo terreno é inme
diata á la eá,sa referida, cultivada de plátanos y 
algunos árboles frutales, como de una manzana 
de extensión y cercada con cerca de madera. Y

una milpa (jue está siiiM''a en-
el niisiiiü terr.'iio. ccimd dr ( iiiitid niai:/aii;i> de 
(•xt('tisióii í‘ ín.iiediata á l:i !ih-.’na casii \ acota
rla con ceria de mndei ,i; U» yicn.'> dc-,n i; r,s han 
sido valonidos así: el tcricno •■n cieii p.-cs, la 
casa en \elntc pesos, la luirrt;i en \cintc pesos, 
la milpa en diez. pes((s; \ está dcí retielo su re
mate eo virfilíl de ejecnci('.n par;i el (lago da 
costas en el juicio premo'. ido por Sallador y 
Juan Ramón E.scoto contia 'Sixto EsCdii.i sobre 
la posesión de un trozo de tierra lafivaof ín. sito- 
en la inoiiTaua de Upare, de esta jui isdieción. 
Se hace siilter al público para los fines consi
guientes.--Tegucigalpa: 14 deseptiembicde )(>il7.

Maktín .IiMÉXKz. Srio.

El suscrito. Juez de Paz de Opatoro, 
certifica: que en la sumaria instruida 
contra los individuos Rufino é Ignacio 
Martínez, de este pueblo, se encuentra 
el auto que dice:—«Juzgado de Paz; 
Opatoro doce de septiembre de iriil no
vecientos siete.—Vistas las diligencias de 
este .sumario y apieciando el nK'-rito que 
tienen, este Juzgado, en aplicaeir'm del 
artículo 32 de la Constitución Política, 
407 regla 2-'', 1.2ñ3, 1.20.5 del Código de 
Procedimientos; lü números P’ y 2'-’. 415, 
números 2ó ,y !Jh, decreta prisión provi
sional contra los individuos Rufino é Ig
nacio Martínez, mayore.s de edad y de 
este vecindario, por el delito de lesiones 
graves efectuadas en las personas de 
Nicolás y Servando Martínez, de este- 
mismo vecindario, siendo autor de aqué
llas el primero y cómplice el segundo, 
cuyo verificativo se dió en un potrero de 
los pacientes, situado en La Florida, de
este Municipio, el vieines seis del co
rriente mes, como á las ocho de la ma
ñana. Y no siejido liabidos lo.s delin
cuentes expresados, !ihren.se ói denes á 
los Alcaldes Auxiliares de esta demar
cación Municipal, y exhorto ó aviso á laŝ  
autoridades civiles v militares de la Re 
pública, para lograr su captura y remi
sión á este Juzgado, para hacerles la 
notificación respectiva de esta providen
cia, librándose, asimismo, copia certifi
cada de ella, al Alcaide de estas cárceles, 
quien conservará á los reos una vez de
obtener su captura.—Notifíquese.—NU 
canoj- Rodríguez.—Benito M. Sánchez- 
—Luis López.»—Es conforme.—Opatoro,. 
18 de septiembre de 1907.—^Nicanor Ro
dríguez. — Luciano García. — Agapito
I.<ópez.

SOBRES
En la Tipografía Nac ional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de- 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;/ 
otros, de 16X 121 cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L a  G a c e t a ”
adm in istrado r :

Miguel K. Zelaya .Araque,.
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